
• 

PRESIDENCIA DE LA REPUBU CA 

DECRETO No. 29.· 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1, Que mediante Decreto legislativo No, 213, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado en 
el Diario Oficial No. 4, Tomo No. 410, del 7 de enero de 2016, se emi\ióla Ley del Premio 
Nacional de Juventud: 

U. Que en la Ley relacionada en el conSiderando anterior se creó el ·Premlo Nacional de 
Juventud', como un reconocimiento al talento y la creatividad de la población joven, que el 
Estado de El Salvador, a través del Instituto Nacional de la Juventud, otorgará anualmente: 
y, 

11 1. Que de conformidad con el Art 18 de la Ley en mención. el Presidente de la República 
deberá emitir el Reg lamento de la Ley en comento, con la finalidad de facilitar y asegurar su 
aplicación, 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA el slgUlenle: 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL PREMIO NACIONAL DE JUVENTUD 

CAPiTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- El presente Reglamento establece los procedimientos y las bases generales para el 
otorgamiento del Premio Nacional de Juventud, creado en la Ley del Premio Nacional de Juventud, 
en adelanle 'la Ley' 
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Art. 2." El Premio Nacional de Juventud se consbluye en un reconocimiento al talento y la 
creatIVIdad de la población Joven, que otorgara el Estado de El Salvador, anualmente. a través del 
Instituto NacIonal de la Juventud, en adelante "eIINJUVE" o "el Instituto". 

Art . 3.- El PremIo Nacional de Juventud se otorgará a las personas naturales o a las organizaciones 
..-. juvemles con personería juridlCa o sin ella, que hubiesen desarrollado sus capacidades de manera 

ingeniosa, creativa, Innovadora, participativa y entusiasta, en el marco de las categorías establecidas 
en la ley 

CAPiTULO 11 
ASPECTOS GENERALES DEL CONCURSO PÚBLICO 

Art . 4.- EIINJUVE y el Consejo Nacional de la Persona Joven, en adelante "el CONAPEJ", seran los 
responsables de la elaboración de las Bases del Concurso Público, en adelante "'as Bases' , en 
coherencia con las siguientes categorías: 

al PremIO a la Labor Social. 
b) Premio a la Innovación, Ciencia y Tecnología 
c) Premio al Talento Nacional. 
d) Premio al Ingenio Emprendedor. 

Art. 5.- las Bases se daran a conocer por mediO de convocatoria pública, a través de un periódico 
de circulaCión nacional y por diferentes mediOS de difusión y redes sociales dellnsbtuto. seis meses 
antes de la fecha establecida para la entrega del premio. 

Art. 6.- Para ser inscntos en el concurso, los aspirantes a participar deberan reunir los requisitos 
establecidos en el articulo 4 de la ley, si fuesen personas naturales y los establecidos en el articulo 
5 de la misma, si fuesen orgamzaciones juveniles. 

Art. 7.· los Interesados en participar en el concurso, deberan completar el formulario de 
partteipación correspondiente, mdicando la categoría en la que estén interesados en participar, 
adjuntando la documentaCIón requerida en las Bases; para tal propósito, el formulario estara 
disponible en el silio web dellNJUVE y fisicamente en cualquiera de sus ofICinas 

Art. 8.· los formularios de participación se recibiran en las oficinas centrales del INJUVE y en los 
Centros Juveniles ubicados en los distintos departamentos del pais 
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Art. 9.- Los partlClpanles adjuntarán al formulano respectIVo, la documentacIÓn estableCIda en el 
Art. 4 ó 5 de la Ley, según sea el caso, así como la documentación que sustente la actividad, trabajo 
o proyecto desarrollado por éstos, tales como falos , recortes periodisticos, constancias, premios, 
videos, testimoniOS u otros. 

Para la admisión de los formularlos de partiCipación, el INJUVE y el CONAPEJ verifICarán la 
documentación relacionada en el lnci50 anterior, así como el cumplimiento de los demás requisitos 
establecidos en las Bases. 

Art. 10.- Los participantes deberán señalar una dirección o un mediO lécnico, sea electrónico. 
magnétiCO o de cualquier otra naturaleza, para recibir notificaciones. 

Art. 11 .- Quienes resullen ganadores del premio. no podrán participar nuevamente en la misma 
categoría por un periodo de tres años. 

Art. 12.- El INJUVE será el responsable de vetar por el cumplimiento estricto de 105 procedimientos 
vinculados al otorgamiento del premio. 

Art. 13.- Los resultados de la resolUCIÓn emitida por el Jurado evaluador y calificador serán 
notifICados a los ganadores de cada categoría por los medíos correspondientes 

El Premio NaCional de Juventud será entregado por ellNJUVE en un aclo públ1co y consistirá en un 
pergamino de reconocimiento por cada categoría , más el monto determinado en la Ley. 

CAPiTULO 111 
DE lAS BASES DEL CONCURSO PÚBLICO 

Art. 14.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderan por Bases, el conjunto de 
cntenos y reqUISitos mínimos que se establecen para regular el Concurso 

Art. 15.- Las Bases deberán ser formuladas anualmente por el INJUVE, a través de la Subdirección 
de Participación Juvenil y el CONAPEJ, para cada calegoria, de forma dara y sencilla y aprobadas 
por la Dirección General de dicho Instituto 

Los requIsitos mínimos que deberán contener las Bases, son los Siguientes: 

1) La Categoria objeto del Concurso 
2) l os cnlenos a evaluar por parte del Jurado evaluador y cahficador. 
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3) La documentación que sustente la actividad, trabajO o proyecto en el cual participará 
4) Las formalidades y contenido de los proyectos a presentar 
5) El plazo para la presentación de los formularios de participación 
6) El plazo dentro del cual el Jurado evaluador y califICador emilira su resolución . 

CAPiTULO IV 
INTEGRACiÓN DEL JURADO EVALUADOR Y CALIFICADOR 

Art. 16.- El INJUVE conformará el Jurado evaluador y calificador, en adelanle "el Jurado", en 
coordinaCIÓn con las demás mstiluciooes de Estado que forman parte de su Junla Directiva, así 
como con un representante de ta Universidad de El Salvador y con un representante de las 
universidades privadas, a quienes se les convocara para que realicen sus propuestas de 
representantes 

El Jurado estará integrado por cinco personas, quienes deberán ser mayores de edad, en pleno 
ejercicio de sus derechos, con expenenCla notoria y conOCimientos técniCOS en cualqUiera de las 
categorias que evaluaran, quienes senln elegidos de las propuestas presentadas por las 
Instituciones relacionadas en el inciso anterior y a quienes se les notificará su nombramiento 

Art. 17.- El Jurado constitUido elegiré de su seno un Presidente y un Secretario y tomaran sus 
deciSiones sobre el premio mediante el voto directo y por mayoría simple. En caso de empale, el 
Presidente tendrá voto doble. 

El nombramiento en el cargo será nominativo e inamovible para el concurso, desde su constitución 
hasta la emisión de la resolUCión , salvo fallecimiento, caso fortuito, fuerza mayor o incapacidad por 
razones de salud 

Art. 18.- Los miembros del Jurado deberan observar lo eslablecldo en los articulos 7, 8, 9 y 10 de la 

Ley, para cada Una de las categorías del concurso, as! como lo dispuesto en las Bases 
correspondientes 

Art. 19.- Cuando alguno de los miembros del Jurado resu llare con parentesco dentro del cuarto 
grado de consangUinidad y segundo de afinidad con cualquiera de los participanles, deberá 
abstenerse de conocer SI se Iratare del Presidente y existiere empate en las decisiones del Jurado, 
el Secretario tendrá voto doble 

Art. 20.-EI Jurado evaluador se integrara, por lo menos, treinta dias antes de la fecha señalada para 

la entrega del premiO 
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Art. 21.- Sm perJUICIO a lo establecido en la ley, el Jurado deber¡'f 

1. Cumplir las disposiciones establecidas en el presente Reglamento, bases del Concurso y la 
Ley. 

2 Cumplir lOS cntenos y procedimientos para la valoración y evaluación de lOS trabajos, 
actividades y proyectos, presentados por los participantes, estableados en las Bases del 
Concurso 

3 Pronunciar la resolución dentro del plazo fijado en las bases, la cual será inapelable. 
4. Elaborar un acta justificando los resultados obtenidos en cada calegoria del concurso. 

Art, 22,- El INJUVE dictará los acuerdos, resoluciones y dispoSICiones internas necesarias en el 
marco de la ley, para el cumplimiento del presente Reglamento 

Art. 23,- Los casos no previstos en el presente Reglamento, serán resuellos por el INJUVE, a través 
de la Subdirección de Participación Juvenil. 

DISPDSICION TRANSITORIA 

Art. 24.- La convocatoria para el otorgamiento del pnmer PremIO Nacional de Ju .... entud, debera 
realizarse dentro de los treinta dias sigUientes a la entrada en vigencia del presente Reglamento, 
siguiendo en lo aplicable el procedimiento establecido en el mismo. 

Art, 25.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario 
Oficial 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiCinco días del mes de abn! de dos mil 
dieciSéis 
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